
PARIDAD DE GÉNERO

¿CÓMO LLEGAMOS HASTA AQUÍ?
EN TABASCO 2024



PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LAS MUJERES EN MÉXICO.

MARCO HISTÓRICO

En Yucatán, ELVIA 
CARRILLO PUERTO es una 
de las primeras diputadas 
locales de México.

1947 ART. 115 CONSTITUCIONAL: 
Derecho al voto de las 
mujeres en elecciones 
municipales. 

1953 ART. 34 CONSTITUCIONAL: 
Sufragio universal para las 
mujeres.

1954
AURORA JIMÉNEZ DE 
PALACIOS es la primera 
Diputada Federal en el país. 

1955
LAS MUJERES VOTARON 
POR PRIMERA VEZ en una 
elección federal. 

1964
MARÍA LAVALLE y 
ALICIA ARELLANO son 
las primeras Senadoras 
de la República.

1979
En Colima, GRISELDA 
ÁLVAREZ PONCE DE 
LEÓN es la primera 
gobernadora en el país. 

1993 COFIPE: Promoción 
de mayor 
participación de las 
mujeres. 

1923



PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LAS MUJERES EN MÉXICO.

MARCO HISTÓRICO

COFIPE. Primera cuota de género: 
Candidaturas a diputaciones y 
senadurías no mayores al 70% para 
un mismo género. 

2002
COFIPE. Cuota de género: 70/30. 
Mujeres en listas plurinominales 
en una de cada tres posiciones. 
Sanción por incumplimiento. 

2007
COFIPE. Cuota de género 60/40 
y dos mujeres por cada cinco 
candidaturas en lista 
plurinominal. 

1996 2014
MOVIMIENTO PRO IGUALDAD 
SUSTANTIVA. Paridad de género 
50/50 en candidaturas federales, 
estatales y municipales. 

2019
Un nuevo Pacto 
Social basado en la 
igualdad entre 
mujeres y hombres. 

PARIDAD EN TODO. 
Principio constitucional.
Garantiza la igualdad sustantiva. Es 
un piso mínimo para la participación 
política de las mujeres. 



CONTEXTO NACIONAL

HASTA 2018, SÓLO NUEVE GOBERNADORAS

GRISELDA ÁLVAREZ
(PRI) Colima 

1979
BEATRIZ PAREDES

(PRI) Tlaxcala 

1987
DULCE MARÍA 

SAURI RIANCHO
(PRI) (Interina) Yucatán

ROSARIO ROBLES
(PRD) (Sustituta) D.F.

IVONNE ORTEGA
(PRI) Yucatán

CLAUDIA PAVLOVICH
(PRI) Sonora

MARTHA ERIKA ALONSO
(PAN) Puebla

CLAUDIA SHEINBAUM
(MORENA) 

Ciudad de México

AMALIA GARCÍA
(PRD) Zacatecas

1991 1999 2004

2007 2015 20182018



CONTEXTO NACIONAL

2021: SEIS NUEVAS GOBERNADORAS

MARINA DEL
PILAR ÁVILA

(MORENA)
Baja California

INDIRA VIZCAÍNO
(MORENA)

Colima

LORENA CUÉLLAR
(MORENA)

Tlaxcala

EVELYN SALGADO
(MORENA)
Guerrero

MARU CAMPOS
(PAN) 

Chihuahua

LAYDA SANSORES
(MORENA)
Campeche

2022: DOS NUEVAS GOBERNADORAS 2023: UNA NUEVA GOBERNADORA

MARÍA TERESA JIMÉNEZ
(PAN)

Aguascalientes

MARIA ELENA LEZAMA
(MORENA)

Quintana Roo

DELFINA GÓMEZ
(MORENA)

Estado de México



CONTEXTO NACIONAL

2024: CUATRO NUEVAS GOBERNADORAS

CLARA BRUGADA
(MORENA)

Ciudad de México

LIBIA GARCÍA
(PAN)

Guanajuato

MARGARITA GONZÁLEZ
(MORENA)

Morelos

ROCÍO NAHLE
(MORENA)
Veracruz

PRIMERA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CLAUDIA SHEINBAUM
(MORENA) 

Ciudad de México



LINEAMIENTOS PARA GARANTIZAR LA 
PARIDAD, PROCESO ELECTORAL 2020-2021: 
• Bloques de calificación de oportunidad 

paritaria
• Bloques de porcentaje de votación

2020

LINEAMIENTOS PARA GARANTIZAR LA 
PARIDAD, PROCESO ELECTORAL 2023-2024: 
• Bloques de calificación de oportunidad 

paritaria
• Bloques de porcentaje de votación

2023

PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LAS 
MUJERES EN TABASCO.

MARCO LEGAL IEPCT



CONTEXTO ESTATAL

HASTA 2013: SEIS PRESIDENTAS MUNICIPALES 

ALICIA GONZÁLEZ 
LANZ

Tacotalpa

1974
MARÍA DEL CARMEN 
PAREDES SALDÍVAR

Centla

1977
GLADYS ETHEL
CANO CONDE

Teapa

GEORGINA TRUJILLO 
ZENTELLA

Centro

GABRIELA DEL CARMEN 
LÓPEZ SANLUCAS

Centla

MANUELA DEL PILAR 
RÍOS LÓPEZ

Emiliano Zapata

ESPERANZA MÉNDEZ 
VÁZQUEZ

Jalapa

ANA LILIA DÍAZ
ZUBIETA

Jonuta

MARÍA DE LOURDES
BOLÍVAR GORRA
Emiliano Zapata

1986 1998 1998
ELDA LLERGO 

ASMITIA
Teapa

2013

EN 2015: CUATRO PRESIDENTAS MUNICIPALES 



CONTEXTO ESTATAL

EN 2018: SIETE PRESIDENTAS MUNICIPALES

LORENA 
MÉNDEZ DENIS
Comalcalco

NIDIA NARANJO
COBIÁN

Cunduacán

JANICIE CONTRERAS 
GARCÍA
Nacajuca

TOMIRIS DOMÍNGUEZ 
PÉREZ

Tacotalpa

MARÍA ASUNCIÓN 
SILVÁN MÉNDEZ

Jalapa

GUADALUPE CRUZ 
IZQUIERDO

Centla

TEY MOLLINEDO CANO
Teapa



CONTEXTO ESTATAL

EN 2021: OCHO PRESIDENTAS MUNICIPALES

LUISA DEL CARMEN 
CÁMARA CABRALES

Balancán

MAYTE ZAPATA ZAPATA
Cárdenas

YOLANDA OSUNA 
HUERTA
Centro

NURIS LÓPEZ SÁNCHEZ
Jalpa de Méndez

SHEILA DARLIN 
ÁLVAREZ HERNÁNDEZ

Nacajuca

LLUVIA SALAS
LÓPEZ
Centla

ANA LUISA CASTELLANOS 
HERNÁNDEZ

Paraíso

ALMA ROSA ESPADAS 
HERNÁNDEZ

Teapa



CONTEXTO ESTATAL
EN 2024: SEIS PRESIDENTAS MUNICIPALES EN TABASCO

MARI LUZ 
VELÁZQUEZ JIMÉNEZ

Huimanguillo

MARÍA SOLEDAD 
VILLAMAYOR NOTARIO

Jonuta

SANDRA BEATRIZ 
HERNÁNDEZ JIMÉNEZ

Tenosique

BEATRIZ CASTAÑÓN
FÉLIX

Balancán

YOLANDA OSUNA 
HUERTA
Centro

MARÍA
DE LA CRUZ LÓPEZ

Cunduacán



2015

ESTADÍSTICA
(COMPARATIVO 2015 - 2018 - 2021 - 2024 

PRESIDENTAS MUNICIPALES)

2018 2021 2024

4 7 8 6



TABASCO ELECCIONES 2018 AYUNTAMIENTOS
BLOQUES DE OPORTUNIDAD PARITARIA



TABASCO ELECCIONES 2021 AYUNTAMIENTOS
BLOQUES DE OPORTUNIDAD PARITARIA



TABASCO ELECCIONES 2024 AYUNTAMIENTOS
BLOQUES DE OPORTUNIDAD PARITARIA



INTEGRACIÓN TOTAL DE LOS 17 AYUNTAMIENTOS
TABASCO PROCESO ELECTORAL 2023-2024



2015

ESTADÍSTICA
(COMPARATIVO 2015 - 2018 - 2021 - 2024)

2018 2021 2024

13 18 19 18

DIPUTADAS LOCALES POR MAYORÍA RELATIVA 
Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL



Los partidos políticos deben 
destinar anualmente el 3% de su 
financiamiento público ordinario 
para capacitación, promoción y 
desarrollo de liderazgo político de 
las mujeres. 

INVERSIÓN EN EL LIDERAZGO
POLÍTICO DE LAS MUJERES



NECESITAMOS EN EL PODER

MUJERES CON PODER 
Que conozcan y reconozcan el legado de las 
mujeres que lucharon por el ejercicio pleno de 
nuestra ciudadanía.

GENEALOGÍA

Que sean sensibles a la violencia estructural 
que padecemos en razón de nuestro sexo.perspectiva de género

Que trabajen en la eliminación de las brechas 
de desigualdad que nos separan de los 
hombres.

agenda de mujeres

Que ejerzan liderazgos desde la horizontalidad, 
y en alianza política con las mujeres. 

sororidad



¡GRACIAS Y BIENVENIDAS A NUESTRA

2024!


